
NUM. 89.-LUNES 1E DE ABRIL DE 1906

^^̂ ^.
^^-•^ m.,.^.y^

DE LA

PROVINCIA DE CORDO^A
i

Artículo 1.° Las leyes obligarán en ]a Península, islas
Baleares y Canarias, á los veiute ^lías de su prowulgación SUSCRIPCIbN PAP.TICULAR

zi en ellas no se dispusiesP otra cosa. Se entiende hecha
k proLUUlgación el día en que termina la inserción de la

(l • t f i l^ l
Ex aORDODA Pesotas . FLERA DE CÚRDOBAPOSeta3 .

y eu cu a ^^ ic a .a ,e
Art. 2.° La ignorancia de las leyes no eacusa de su Un mes. . . . . 3 L'n mes. . . . . 4

^mplimiento. Trimestre.. ... 8 25 Trin^eŝtre. ... 11 25
Art. 3.° Las leyes no tendrán efecto retroactivo, si no Seis meses. ... 16 b0 Seis meses. ... 22 50

^ispu.,ieren lo contrario.-(CÓdigo civil vigente). IIn a^Io. . . . . 33 Pin año. . . . . 45
.li.^ul decreto é Inatrti^ción cle 24 de Enero cle 190^i.-

drtfculo 23. Las Gorporaciones provinciales y mnnicipa-
les abonarán, en primer término, ul Nutario ó Notarios que
tutoricen las subastas, los derechos por ellos devengados y
los suplementos adelantados pur los mi.mos, así cuwo los
derechos de inserción de los anuncios en los peri^idic;os ofi-
4a1F;, cuidando da reintebrarse del rematante, si lo hubie
^, oe1 importe total de los referidos gastos, de cuyo car-
go son, con a^rreglo á lo dispuesto en la regla 8.' del art. 8.°

A^íc^yaero azcelto, 40 céntimoa de peaeta.

so publica tocios los dia^r, escepto los domfngos.

NOTA 11vIPORTAtiTE.-Iumediatamente qne los se-
ñores Alcaldes y Secretarios reciban este BoLETix dispon-
drán que sc fije uu ejemplar en el sitio de costumbre, don-
de permanecerá hasta eI recibo del nlímero siguiente.

^-

Y.c^ĥ ':C^ UFI^.it^I.^ S
anuncia en : a daceta, acompaiiadas

^
de los documentos que acred;ten su

'r de un.a re':ación decapacidad legal

Fr^^É^cccia dai t`c^^aic ^c ^i^^istr^^ ^
,

los mértos y servicios que les con-

(Q'aceta del dia 16^de Abri'..) ;

S. ^í. ©l RgY (Q. D. G.) y Augnsta '

8ea1 Fami,ia continúan en esta Corte ^

ein novedad en su importante salud. ^

t^,::iSteriO de Ec^trucción p^61iCa
Y BELLA.S ART^.S

SUBSECBETARÍA

Escuelas especiales.

Se halla vacante en la Escuela de
^genieros industriales de Madrid la
^$tedra de Física industrial, segundo

tercer curso, 1~rlectricidad y Tocno•
ía elgctrica, dotada con el eueldo

ual de 3.500 pesetas de entrada y
000 de residencia, la cual ha de pro•
erse por oposición, segí^n lo dis•

uesto en la Real ordeu de esta facha.
Los ejercicios se verificarán en Ma-
id en la forma prevenida en el Re-
amento de 2 de Abril de 1876 y Real
reto de 9 de Marzo de 1888.

1'ara ser admitido á la oposicidn ee
quiere ser espaíiol, no hallarse el

BPirante incapacido para ejPrcer
rgos públicoe, haber cumplido vein-

^a años de edad y ser Ingeniero in-
strial civil en la especialidad co-
^pondiente 6 tener aprobados Ios
ercicios de reválida para el titulo.
Los aspirantes presentarán sus so-
itudeg en esta Subsecretaria, en el
prorrogable térmiao de trea meses,
contar desde'.a pub'iración de este

venga justifirar, y ur. programa de la
asignutura, dividido eri leccicnes y
precedido del razonamiento que crea
necesario para dar á conocer en for-
ma breve y eencilla las ventajus del
plan y del mótodo de enseiianza que
en el mismo se proponga.

A los aspirantes que residan fuera
de )ltadrid les bastará acreditar, me•
díaute recibo, haber entreg:^do, den•
tro del pla:o de la couvocateria, en
una Administracián de Correos, el
pliego certificado que contenga su
instancia documentada, teniendo pre-
eente 1o dispuesto en los casoa 1.° y
2.° de la Real orden de 12 de Enero
1901.

EAte anuncio deberá publicarse en

los 13oleti^aes o^iciales de laa provincias
y en los tablanes de anuncios de los
establecimientos docentes; lo cual se
advierte para que las Autoridadee
respectivas dispongan desde luego
que asi se verifique sin más que este

ayieo.
bíadrid 28 de ^arzo de 1906.-E1

Subsecretario, Rosales.
("Gaceta„ drl dia 6 de Abril.}

Diputacióa pro^incial de ^órdoóa
Nám. 1027

CONTADURfA

Relación de las cantidades que adeu-
dan los Ayuntamieutos de eeta pro-
vincia por reparto de alquiler de
]a Casa Audiencia, liquidadae a131

^ de áíar:o de 19U6.

Franqneo

concertado

Las leyes, órdenes y annncios que se manden pnhlicar ea
los I3oletines vrcialea se han de remitir al Jefe político
respectivo, por cuyo conducto se pasarán á los editores de
los mencionados periódicos.

(Ordenes de 2 de Abril, de 3 y 21 de Octubre de 18ó4.)

Los señores Secretarios cuidarán, bajo su más estrecha
responsabilidad, de conservar los números de este LoLE-
Tix, coleccionados para su encuadernaci^"^n, que ci^^^^er^í ^, ^^-
riticarse al final do Cada aiio.

ADVL+RTExCIA.- Conforme con la condición •1.' del
pliego que ha servido de base para la snbasta, no se in=
sei•tará niugúu edictq 6 anuncio qne sea fi instancia de
parte sin que abonen los interesados el irnporte de ^u pn-
blicación, ó garanticen el pago, á razhn de 25 céutimos
por línea 6 parte de c'lla, y la venta de níimeros sueltos á
40 céntimos.

Pri»:er trimestre de 1906. 1^'ueva Carteya 2 07

Pesetne. Obejo 2 Ol
; Pafenciana 2 69; Aguilar 38 94 ^ Pa^ma del Rio 18

^
r4:caracojos 2 10 Í. ^Pedroche 2 8$

^
Almedinilla 3 48 ? Posadae ? 77

^ ^ Almodbvar 6 O1 ^ Pozoblanco 14 74
Aiiora 1 5ŝ ^ Priego 24 21
Baena 3^14 = Pucnte Genil 23 94
Belalcázar 8 68 Rambla 16 46
Belmez 14 4t Rute 16 G9
Benameji 7 99 San Sebastián 1 2b^ Blázquez 1 10 Santaella 16 30

l Bujalance 24 33 Santa Eufemia 2

^
Cabra 34 52 Torrecampo 2 79
Caiiete de las Torres 7 37 Valenzuela 2 8^
Carcabuey 7 09 Valsequillo 1 2d
Carlota 6 47 Victoria 2 OL
Carpio 4 83 Villa del Río 5 33i

ĉ Castro del $ío 23 96 ! Villafranca 5 31

^
Conquista 063 ^ Villaharta 0 43
Córdoba 687 50 ^ Villanueva de Cbrdoba 10 6f ►
Doña Mencia 464^ Villanueva del DuquO 2 97
Dos Torres 3 03 Yillanueva del Rey 8 42
Encinae Bealea 3 31 Villaralto 1 13
Espejo 8 38 Villaviciosa 5 16
Espiel S 90 Yiso 6 13
Fernán 11Túiiez 9 22 Zuheros 3 29
Fuente la Lancha

1♦'uente Obejuna
o a9

11 9^ 1.360 66

Fuente Pa!mora 283^ Aito de 1905.
Fuente Tójar 1 68 Adamuz 31 31
Granjuela 0 H6 Aguilar 106 14

v Guadalcázar 2 91 Almodóvar 17 18
<< Guijo 0 76 Baena 86 84

Hinojosa del Duque 14 90 Belalcázar 26 12
Hornachuelos 11 66 Bujalance 72 52
Iznájar 6 88 Cabra l0ó 02
Lncena 69 83 Cañete de las Torres 20 9;^
Lnque 7 42 Carcabuey 20 97
yiontalbán 4 á3 Carlota 18 8E;
Montemayor 6 74 Castro del Rio 72 16
^[ontilla 3° 79 Córdoba 2,000
>4iontoro 39 26 Doña D^íencía 7 36
1llo^turque 3 23 E^cinas Reales 9 84
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2

Espejo
Fernán Núl1F.z
Fuente Obejuna
Fuente Yalmera
(xranjuela
Guadalcázar
(luijo
H^nojosa del Duque
Hornachuelos
Iznájar
Lucena
Luque

l^:ioutalbán
D^íontemayor
Montilla
Nueva Carteya

Palenciana
Padro Abad

Priego

Puente Genil
Rambla
ltute
San Sebastián
Santaeila
Santa l^ufemia
Valenzuela
ValNequillo
Vil1u del ?l.io
V illafranca
Villaharta
7.uheros

Año de 1904.
Adamuz
Agui^ar ^
Almedinilla
Baena
Benamejí
B'ázquez
Bujalance
Ca bra
Carcabuey
Carlota
Castro del Río
Dolia Mencia
Encinas Realee
Espejo
Fernán Núíiea
Fuente la Lancha
Fuente Obejuna
Fuente Tójar
Granjuela
Guadalcázar
Hinojosa del Duque
Hornachuelos
Iznájer
Lucena
Luque
Montemayor
Montilla
M onturque
Palenciana
Pedro Abad
Priego
Puente Genil
I{ambla
Rute
Santaella
Santa Eufemia
7alenzuela
Va ►aequillo
Villa del Río
Villafranca
Villaharta
Villanueva del $ey
Villavicioaa
Vieo
'Luheros

BOLETIN OBICIAL DB I.L PBOVINCId DE COSDOBA

27 11

27 24
34 31
7 8^
2 70
2 06
2 21
10 92
8 14
19 2ó
18? 10

21 43
14 O1
19 24
118

1 61
7 75
9 57

15 40
68 27

45 36

44 03
0 89

43 09
6 96

IO 20
0 95

8 21
8 12
1 20
9 86

3.372 20

7 78

106 62
6 22
87 2U
2L 40

3 25
72 48

63 68

21 Oó

18 90
7'L 81
14 87

9 90
27 ^4
2731^
092^

35 18 ^
4 76

2 87
6 Z9
10 b6

32 51
19 27

181 97
21 .54
19 27

118 2ó
10 33
7 67

9 ^^
61 41
68 10
45 13
43 ^ 1
43 09

6 92
10 60
3 72

4 14
16 20
1 `L7

9 61

16 14
1F 62

A3io de 1903.
ddamuz
Aguiiar

I^aNDa

Bonamejí
Biázquez
Cabra
Carcabuey
Carlota
Ca,tro del Rio
Doíia 3iencia
Encinas Reales
Espejo
Fernán Núŭez
Fuente la Lancha
Fuente Obejuna
Fuente Tójar
Granjubla
Guadalcázar
Hinojoea del Duque
Hornachueloe
Izrájar
Lucena
Luque
Montemayor
Montilla
blonturque
Palenciana
Priego
Puente GFenil
Kambla
Ru^e
Santaelia

Santa Eufemia

Valenzuela

Valsequillo

ViUafranca

Vihlaharta

Viilanueva del $ey

V i llaralto

Villaviciosa

Vi=o

Z.^heros

A^io de 190'l.
Adamuz
Agui^ar
Baena
Benameji
Blázquez
Cabra
Cailete de las Torres
Carcabuey
Car,ota
Castro del Río
Doíia 2ldencia
Encinas Reales
Espejo
Fernán Núiiez
Fuente la Lancha
Fuente Obejuna
Fuente Tójar
Granjuela
Guada'cázar
Hincjosa del Duque
Iiornachuelos
Ianájur
Lucena
Luque
Montemayor
Ddontilla
B^Ionturque
Palenciana
Palma del Rio
Priego
Puente Genil
Rambla
Rute

___- ^ 8antaella
1, 386 88 ^ Santa Eufemia

987^

31 06
111 86
84 71
22 44
3 22

106 8íí
21 11
18 92
70 71
14 63
9 90

27 Ub

27 33
0 90

34 06

4 7`L
2 76

8 39
42 19

32 09
19 21

182 28

21 57
19 29
118 31
]0 71

7 62
61 31
67 71

43 43
43 70
43 11
5 9'L

10 37
3 7 "l

16 14
1 24

9 61
3 37
1^ 22

ló 64
9 8b

1.406 26

31 l4
106 62
87 2^;

22 47
336w

106 21 ^
21 6^
21 30
18 99
70 74

14 81
9 94

Z7 30 ^
^» ^1

094^
32b2i
476^
279^
i3 46 ^

42 38
3Z 23
19 26 í

18295^.
21 b8 ^
1936i

118 33 ^
10 i6 ^
769^

bl 49
60 96
67 U9
45 35 F
43 72 !
42 96 ':
624'

Valenzupla
V alaequillo
Villafranca
Villaharta
Villanueva del Rey
Villaralto
Viliaviciosa
V so
Zub.eros

Ai'fo de 1901.
Adamuz
Aguilar
Baena
Benamejí
Blázquea .
Cabra
Catiete de las Torras
Carcabuey
Carlota
Castro dei Río
Doña Mencía
Encinus Reales
Espej o
Ferni;n Núŭez

FuPnte la Lancha

Fuente Obejuna

Fuente Tójar

Granjuela

Gua^alcázar

Hinojosn del Dnque

HornHChuelos

I^nájar

Lucena

Luque

Mentemayor

)llcintiilr^

^fonturque

P:^ienciana
Palma del Rio

Priego .

Rambla

Bute

Santaella
Santa Eufemia
Valenzuela
ValePquillo
Villafranca
Vtliaharta
Villanueva del Rey
Villaralto
cillaviciosa
Viso
Z^.iheros

Traslado.-Año de

Adamuz
Aduilar

álm odóvar

Baena

Belai^á•ar

Bujalance

Cabra

Cañeta de las Torres

Carcabuey

Carlota

Castro del Rio
Dos Torres
Encinas Reales
Espejo
Feruán Núiiez
Fuente Obejuna
Fuente Palmera
Granjuela
Gu^jo
Hinojosa del Duque
Hornachuelos
Iznájar
Lucena

10 41

371
16 32
1 28
9 69
3 49

16 19
16 (i7
9 91

1.4,7 s9

O1
E;7
62

e0
37

Luque 42 65

Montalbán 27 93

blontemayor 3S 30

hlontilla 234 2

Montoro 254 8

Palenciana ló 6

Palma del R1o 1^4 6

Pedro Abad 19 1

Puente Genil 1;35 6

Rambla 90 1

Rute s7 6
Santaella 85

Santa F.ufemia 10 ^
Volenzuela ^^0 3

Villaharta 2 f^
Villaralto 6 SG

Villavicioea 29 88

Zuheros 19 66

3.062 Ob

Lo que ae publica en eate periódico.
en cumplimiento á lo acordado por

la Cornis:ón provinc{al para conoci•

miPntn de los ^lunicipios deudores, Y

á los efectoa del art 114 de la ley or-

gánica provincial vigente.

Córdoha 6 dP Abril de 1A06.--E1
Presidente, Manuel González.

t^^TLi^1^^I711 ^:xi ^a3 S
1

Seeión dol dta 2 ' -

4 Presic?encia del seíior A!caldo don
R Car1oH Ramos ^edrano.
^ Leida y aprobada el acta de la an-

terior, se acordó:
Quodar euterado de las 3iHpoKicio•

Y nes y circularea publicad^.a en los Bo•
^ letines o^CCiales do la provincia recibi•

dos en la semana última.
^ Se cump'a con cuanto Ee previene
j por la Ddlegacióa de Hacienda H^bre
'^ formación del RegiHtro fiycal de edifl•

1.406 97 } cios y solares de este tArmir.•o; se ten•
E gau en cuenta las instruccionea con•

1905• ' 'd 1 d 1 ' 'óniteni a n ^a ir u a e a c mi
62

210
34

174

vl
144
288

41
41
37
143

eate Ayuntamiento y Junta munici-
pal adminiFtrativa durante el mee
de Marzo ú'tiroo, que forma la Se-

^ cretarla en cumplimiento de 1o pre•
{ venido Pn el art. 109 de la vil;ente

POSADAS

Nfim. 1044

Estracto de los acuerdos tomados por

]ey orgánica.

s e c c r o d
26 migta referentes á!as operaciones de
77 ^ ravisión de los tres reomp!azos ante
21 1 riorea al aflo actual, y de remita á 18
46 ; Adminietración de Hacionda la pro^
96 ^ puesta que reclama para el aprove^
04 ^ chamiento del monte de la dehesa de
Fi5 ^ la Sierrezue!a, del común de estos ve• r
66 t einoy, dorante el prógimo afio forea•
71 j tal de 1906 á 1907.
46 Ingresar en arcas de' Teaoro el itn-
32 ^ porte del primer trimegtro del año

0 18 t actual, del cupo de consumos corred•
19 65 ^ pondiente á este 5iunicipio.
63 ^ Consignar en actas, á los efectoe
b4 18 ^ oportunos, no resultar incompatibilí'
68 24 t dad s'guna en seflores Concejales con
15 76 ^ los mozos de este pueblo eujetos á re'
6 48 viaión en el corriente aflo, procedeu•
4^3 tea de los reemplazos de 1905, 1904 9
0 O1 1903.

64 61 ^ DeHignar á los señores médicoe tí-
38 32 ` tulares don Juan Cabrilla I3errero^

361 ŭZ don Simón Serrano Gu:mán y doII
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-Juan ;ylateo Toacano para la práctica
de los reconocimientos facultativoa
que sean necesarios efactuar en loe
mozos, padrea, hermanoe, etc. que lo
eoliciten, con motivo de la revisión de
ezenciones y egcapciones que han de
tener lugar el día 4 de los corrientes.

Nombrar al licenciado del ejército
Alejundro Rodríguez DZarttnez tal'a-
dor para la medición de loe mozos
•que resultaron corto^, procedentes de
los trea reemptazos anteriores al año
actual, sei3alándole como gratiflca•
ción por aludido servicio la Euma de
5 pesetas.

Autorizar al aeiior Alca!de presi•
dente para que adquiera treinta y
cince palmas con destino al servicio
de la Corporación municipal en la
próaima fostividad del Domiugo de
Ramos, y que su importe se abone
con cargo al crédito coneignado eu
presupuesto para atender á dicho

$ttsto.

Aprcbar el eatracto de los Lcuer-

dos tornados por el cuerpo municipal

dl:r.,^;te el mes de Frbrero últicno, y

•que ^c+ ren^ita el mismo a1 (3obierno

civil de la provincia para su pciblica-

C1óD 8n al BULFTIN O1^ICIAL, BegÚn es-

tá prevenidu.

Aprobar tarabién la distribución é
invertiibn de fondos municipales pre
<sentada para el corriente mes.

Quedar enterado y eatar conforme
en ua todo con lo informado por ]a
ccmisión del cementerio, acerca de la
aiemarcación hecha de un nuevo gru
po de sepulturaa á cubierto con ddati•
no ttl er:terramiento de adu;tos y con•
ver.iencia de utilizar como osario el
pozo inservib.e que eziste en dicho
°entab:ecimiento y además que ae pro•
ceda á la práctica de las obras que
ae^,n nocesarias para la reparación
de^ pavimento de laa aa'erias del ce-
rneaterio catblico.

Nombrar á don Antonio Vélez Sán-
chez para que durante la enfarmedad
q^.e sufre el fiel del matadero púbiico
de esta vi;la desempeíle dicho cargo,

Quedar enterado d^ Jo re^ueito por
la Teaorerta de Hacieuda en el expe-
diente ejecutivo que he sigue contra
eate Ayuntamiento pur deacubiertoe
de consumos, y que por el aeiior Al-
cal'o se continúen laa gestionea nece
sariaa haata conseguir el cabro de los
recargo:c municipalea que el Estado
adeuda por territotial é industrial
hasta la terminación del ejeroicio de
1904

Conceder al sefior Concejal don Jo•
sé Var.gas Luna licenciir por un mea
parta atender al reatablacímiento de
$u salud.

Sesión egtraordinaria del día 4

Presidencia del aeñor Alcalde don
Larlos Ramos bledrano.

En esta aeaión ae procodid á revi-
ear las ezr,epciones y ezencionea
otorgadas á mozoa de los reemplazos
do 1906, 190•1 y 1903, dictándose los
fallos correspondientee, y se acordó
continuar el acto el día 2^ para re-
solver sobre squellos que no habian
comparecido ó quedado pendientea de
^uatiHcar sus alegaciones.

16 DE ABRIL DE 1906

Sasión del día 9 } del seflor Gobernador civil de la pro-

Presidencia del aeíior Alcalde don ^ vincia, publicada en el BoLErtx 0>!`>:-

Carlos Ramoa Ddedrano. ^ CIAL del día 10, refarent3 h cuentas

Leida y aprobada el acta de la an- ` municipales, por la que se reclaman

r terior, se acordó: ; lae de eato Muuicipio respectivas á
Quedar enterado de ias disposicio- ^ los ejercícioa de 1903 y 1904, y parti-

nea publicadas en ios Boletines o^icia eipar á dicha superior a,utoridad que

les de ]a provincia recibidcs en la se ^ tan luego como aean terminados loi

" mana ú!tima y ae les pr•eate el debido ^ e%Pedientes qua se tramit:^a para la
cumplimiento en la parte que con- ^ ceusura y aprobación da la:c mismas,

cierna á este IViunicipio. 1; le serán remitidas á los ©í'ectos que

Dec•larar definitivrti la división de ? Previene la ley.
este término municipai en tres distri• ^ Quedar asím^wmo enterado de otra

tos administrativos y por tunto ^jecu• ^ circu'ar del aeíior Gobern>3dor civil
tivo el acuerdo referente^á dicha di•
visión, que se tomara por eete Ayun•
tamiento en seaibn del 44 de Enera
úlcimo, y sé comuniqne así á los seflo
res Tenientes de Alcalde, á los debi-
dos efectos.

Que las cuentae municipales correa-

pondientea al ai3o natural de 1904 y

su periodo de ampliación, queden so-
brA I,^ me•^:^ preaidencial hasta la se•

sión inme^^tiata p:^ra Su examen por

ao la prov;ncia reftreure a matade•
ros públicos, y ae conteste la misma
con arreglo á las condiciones que re-
una el de esta villa, y que el Ayunta•
miento tione acordado eu majora-
nniento, proponiéndose verificarlo en
el corriente aí^o.

Declarar ft•jad^;s definitivamente las

cue.ntue de fondos ^-uunicipc:lc^s de es-

ta villa, respectivas al aíio n^stural de

190i, y Nu póriodo de amptíación; que

' : las mismas queden de man^fia^to en
los señrrey Concej^+ies. ^

Autorizar la coloc^scióu de una lá ^ la Secretaría de Ay untamiento, por
pida sobre la sepultura que en el ce• ^ térmiuo de quince dlas, y quo trans-
menterio catblico de esta vilfa ocupa ; currido dicho piazo se convoque á la
el cadáver de la adu:ta Antouia Bo• $ Juntu mun^cipal á los 8ne3 daí párra-

gas E^spósito. fo Z.° del art. 161 de la vigente ley

Conceder á José Garcfa Giménez ^ orgánica.
el eocorro dt 25 pesetas para atender ^ Sc^sión del dia 23

al gasto qne le ocasione la trasiación ; Presidencia det aeíior primer Te•
de su hijo José G.rcfa Toboao al Hos- ^ nieute de Alcatde don Raf^^el Serra•
pit:^l provincicil de Chdiz. ^ no Palacioa.

Cooceder igualmente á Frarciaco L©ida y aprobada el actr de la an•

bZartínaz Cortés ei aocorro de 10 pese• terior, se acordó lo siguient^•:

taa mensuales para atender á la lac ^ Quedar entarado de unK comanica•

tancia de su hija Maria ^artínez Pa ción del aeñor Alcalde propi^^tc^rio don

lomeque. Carlos Ramoa Dsedrano, partccipando
Conceder esimismo á don Rafael haber empezado á hacer uso, el 19 de

Morillaa del 0!mo la licencia que so- ^ loa currientes, de la iicF:ncia de un
C

licita para reedificar la casa de su ^ mEa que ^e le tiene concedidu por esta
propiedad número 67 de la cxlle Mar y Oarporación.
quesea de Viana, de esta población, Quedar enterado de una circular
a$í como para utilizar en dichas del se>3or Gobernador cicit dH is pro-
obras ias aguas dei arroFo de GFua. ^ vincia, seiialando el 5 de Abril próxi•
da'vaida, del eomún de estos vecinos. . mo para e! juicio de egeu.^i:^ue.^ aute

Autorizar al sefior Alcalcie para que ^ la Comisión mi$ta de rec ut^mionto
por el sistema de administración ae de los mozos de eate puebfo suj ^tos i^
ejecuten las obraa de rPparación que ^ revísióu de los reemplazos de i905,
fueren necesarias en los lavaderoa de ^ 1904 y lyU3.
las fuentes públicaa de eata villa y^ Quedar tamb:én enterado de otra
paviménto del empsdrado que los cir- ^ circutar da lay oticinae de Hacienda

Cund^a. q aobre ia difereuciu entre e^ recargo

Conceder al seflor ^Icalde preaiden• ? municipal sobre la territorial y el
te licencía por un mes para atender ^ importe de las oblig^,cionea de primc;•
al reatablecimiento de su salud; que ^ ra enseñr^nza, y ae tauga en cuenta la

le reemp'ace en todas aus atribucio• Y que á favor de este Jfunicipio r^su^ta,
nes, durante dicho tiempo, el primer ) al ef^ctuarae eu el corri^n^e aíio el
Teniente de Atcalde don ;lafael Serra• ^ pago de loy cupua del impueyto de con-
no Palacios, y ae ponga todo eilo en ^; aumos.
conocimi9nto del señor Gobernador ^ Cunceder á Juan Gómez 13^ena el

civil de la provincia, según dispone ± socorro menauat de 10 pes:t^► ^ para
el í`tltimo párrafo del art. 177 de la ^ syuda de lactancia de su hija ^aría

i.̂

^

R

^

;

i
i

r
^ vigente ley orgánica. ^ Gómez Qonzalez.

^ Sesión dol día 14 Aprobar en todas sus partes la 1i•
! quidación del. pre^upuesto municipal

Preaidencia del ae$or Alcalde don ^ del aiio lyU3 y que un ejampl,rr de la
^ Carloa Hamoa Medrano. ^ misma, con las certiflcacionea de re^

Leida y aprobada el acta de la an• ferencia á laa relacionea da deudores
^ ter or, se acordb: y acreedorea y demás documentoa
^ Q,uedar enterado de las diapoaicio• complementarios, ae remita at señor
^ nes pnblicadaa en loa I3oletinei o^cia Gobernador civil de la provincia, en
^; les de la provincia recibidos an la tYl• cumplimiento á lo que está prevenido.
i tíma semana y se cumplan laa mia

Seaión eztraordinaria del dta 2ómas en la parte que conciarna á eate

' Municipio. Presidencia del primer Taniente

j Quadar enterado de una circular don Rafael Serrano Palacios.

3

Resueltas en esta sesión laa inciden•
cias de q^iintay que quedaron pea•
dientea en la del 4 del actuai, se acor-
dó nombrar de comisionado á don An-
tonio U^eda Hualva, Secret:ario da 1^
Corporacióu, para la presentacíón det
los mozos ante la Comisión migta da
reclutamiento el dia ó de Abril prózi-
mo, seiialado para el juicio de ezen-
ciones, y no considerarse necesaria la
aaistencia de! Reóidor Sin^iico.

Sesión del dia 2^3

Presidencia del señor primer Te-
niente de Alcalde don Rafael 5errana
Pa^acioe.

Leida y aprobada el acta de la an-
terior se acordó:

Quedyr entara-lo de las diqpos^cio•
nes pubiieadas en lo,^ Baletines ofccia•
les de la provincia recibidos en la se•
mana última, y se cumpla con cuan-
to en las mismas ae previene ea
la parte que corresponda á este 1![u-
nicipio.

Autorizar al agente de e.ste Ayun-

tamiento en Córdoba don Francisco

Cueata Diart[nes para que recoja da

las oficinas de Hacienda las c83ulas

personales de este pueblo y año ac-

tual, en cumplimiento y á los efectos^

intereaadoa en circular publicada ea

el BOLETIN OFiCI,L del día 2 Ĝ .
Se cumpla á eu dabido tiempo en

la parte en que ya no se hubiere ve•
rificado, con cuanto se previene en:
circular de la Comisión migta de re-
clutamiento, refarente á ta revisióa
ante la misma de las egsnciones y es•
cepciones de los mozos suj^^tos á ello.

JUNTA ^SUNICIPAL.

Sesión estraordinaria del día 6

Presidencia del aaHor Alcalde dont
Carlos Ramos Diedrano.

Leida y aprobada el acta de Ia an-

terior se prooedió y quedó nombrad^

la Comiyión que ha de egaminar y

emitir dictamen sohre las cuentas mn-
nicipalea del aiio 1903 y au per[oda

de amp:íación, acordáado3e que por
la Secretaría se facilite á aqaella loa

antecedentes necosarios para el me-

jor deaempaiio de su cometido.

Seaión egtraordínaria del día 16

Reunidoa en este dia los se^oreB
asociados de la Junta municipal, bajo
la presidencia del vocal don Juan >1d.
Padilla, acordaron aeeptar en todas
aus partes^ el dictamen emitido por la
Comiaibn que se nombrara para el
egamen de ^aa cuentas municipalea:
del aflo 1903 y su periodo de amplia-
ción, quedando votado el mismo en
definitiva y en aentido favorable á la
aprobación de refaridaa cuantas.

Sesión egtraordinaria del día 31

Presidencia del aegundo Teniente^
de Alcalde don Francisco Ugart Sán-
chez por incompatibilidad del prime-
ro en funciones de Alcalde, por ha-
liarae usando de licencia el propie-
tario.

Después de leida y aprobada el sc^
ta de la anterioc ae dió cuQata del ex•
pediente inatruldo para la provisión
de la vacante de un farmacéutico ti-
tular, y rasultando haber aolicitado:
dicha plaza aólo un aspirante que 1^
e^s don Juan Serrano Franco, fué eat^
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1!'UENTE OBEJUNA

rombrado por unanimidad para el ! cuya priaión eatá accrdada, y lo re^
deaempeño de eapresado cargo por ^ mitan á mi diapoaición, con ias segu•
tiempo ilimitado y con la dotacidn ^ ridadea ccnvenientes, puea en ello se
Enual de 725 pesetas adicionada con ; ha la interesada la recta y buena ad
la de 25G'GO peaetae á que asciende el t ministracióu de jueticia.
el aumento de las 10 céntimos por ca- ^ Dado Pn Lucena á saiK de Abril de
da reeidente que exceden de ]os que ^ mil novecientos saie. Fraucisco Lu-
preceptúa la Real orden de 18 de ^ cas Ruiz dc+ Caatrcvielo.-El actua•
Abril ú timo, acordándore comunicar rio, Pedr^+ Romero.

dicho nombramiento al interesado y^ La rFqui^•itoria inserta está confor-
á;a Junta de gobierno y Patronato • me con au original á qu© me remito.
del cuerpo da referidostitulares, auto• Y en cumplimiento de lo mandado
rizando á la preeidencia para la for- pongo ei preaente en Lucena á seia
malización del oportuuo contrato con de Ahril de mil novecientoa seis.-
expreaaco i'uncionario, y que del mis ^ Pedro Rcmero.
mo se rcmita al Gcbierno civil de la
provincia una copia y otra del tltulo
académico presentado.

El anterior egtracto fuó aprobado
pcr el Ayuntamiento en aesión del
día de ayer, y por acuerdo del miamo
ee remite al Gobierno civil de la pro-
vincia para eu publ^cación en el Bo-
LET1N O^'ICIeL, eegún eatá prevenido.

Posadah G de Abrii de 19U6,-E18e•
cretario del AyuntamiFUto, Antonio
Uceda.-V.° B.°: El Alcalde interino,
^tafael Serrano.

^^^^.^]^C^^.
_ __ _._.. --- -,._. -- - - .:;,^

LUCENA ^

Núm. 1C64

c^ EecnbenoQRP yar a,edro cmero yDon
Secreterio de gobierno del Jntgadc, de ine- .

Lraaciĉ a de eBCe partido.

Doy fé: que en la cauea que se ine• ^
truye en dicho Juzgado y por mi Es• ^
cr:bania por delito de robo contra ^
Julián Ortega Gtarcia y otros, de eata

vecindad, obra la requiaitoria que co

piada literalmente dice aFi:

Bequisitoria.-Don Francisco Lu-
cas Rt•iz de Castroviejo, Juez muni-
cipal é interino da inatruceión de eate
partido, hago eaber: que por la pre-
Bente requisitoria ee cita, llama y em-
plasa al procesado en cauaa aobrd ro-
bo Julián Ortega Qarcia, de eata vo
ciudud, á]a calle Ceeteroe, número
ciríco, de treiuta afloe do edad, solte•
ro, cochero, de estatura mediana, co•
lor del roatro ctaro, pP'o rubio, con
bigote; veatido con blusa de lona cla-

Núm. 1062

Don Jo^F R^rrer a Pul^a^in, Jurz u•nuicipal
de ee a vif'a y accidNntbl de iustrucción
por e^fe•me4^d -el propietario. '

Por la preaente requisitoria que se

ins^rtará en el RotETtr OFICIAL de
eata provinc•ia y Gaceta de Nladríd,

se excita el celo de tedae la^ autori-

dadea, a^i civilc s como militares y

dependientfa de la policia judícial,

para que ptocedan á 1a husca de cua•

tro barrenas de acero. un martillo de

barrenar, doa machotas de aceto y

doa barren^ a, dh la propiedad de Ra•

fael Cantero Bermúdez y Va!erio Ro

dríguez Garcla, vec^noa de Belmez,

que les fucrcn Nubtraidaa la noche ciel
uno al dos del actual de una cantera

que están eap otando ai aitio de la

Fueuteb^auca, término de dicha villa,

y caeo de Fer babidas dichas herra-

mientas las pondrán á diRpoEición de

este Juzgaco, con lae persons.s en cu•
yo poder ec^ encontraten, ei uo acre-
ditan au ]egitima adquisición.

Dada en Fuente Ob^ juna á aeie de
Abril de mil novecientua aeie.-José
Barrena.-hl Sacribano, S^anuel Pé•

^

ra, listada, panta`cin de pana color
gris oacuro, botaa bluncas de becerro,
enterizae, y Eombrero de ala sncha,
coior café claro; cuyo total paradero

ae ignora por baberse ausentado de

esta ciudad, para que en el término

de diez diaa, á contar deade el eiguien-

te al do la última publicacíón de eata
requi^itoria en la Gaceta de Madrid

9 BULFTIN OFICIAL de eata provin-

cia, comparezca en este Juzgado para
notííicarle el auto de procesamiento y

prisión dictado en aquella. recibirle

de^claracidn indagatoria y lae demás

diligencias procedentee; bajo aperci-

bimiento de que si deja de compare

cer será declarado rebelde, parándo•

le el perjuicio que haya lugar.

A1 mismo tiempo ruego y encargo
á todoe lce seHores Joecea de instruc-
cidn y demás autoridades, asi civi^es
como militares, de la nacian, y orde-
no á la (iuardia civil y demás agen•
tes de la policia judicial procedan á la
busca y captura de dicho proceea9o,

BOLETIN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE COP.DOBA

CORDOBA

:^pm. Iosií

llon Rodrigo Barat;ona v Ferndndez de :1fe•
sa, Juca interiuu de instruccibr, de esta ca-
pital.

Por la preaente requisitcrin ee cí-
ta, 1'ama y ernp^aza á Ar;tor,io Cachi-
nero Gutiérrez, de treinta aiios de
edad, aoltoro, jorn^lero, uatural de
Vil'anueva de Córdoba, vecit,o de
bloutoro, á la calle Cerezo, y cuyo pa•
radero y demás circunstynciae ae ig-
noran, para que en el término de diez

^ dias, contadoe deade la in^.erción de
' la presente en el Bor.li,TIN OFICIAL de
^ esta provinĉ ia y Gaceta de llladrid,^
; comparezca en la pris:ón de esta ciu•
; dad á reaponder de loa ca;gos que le
^ reaultan en ei Fumario que contra el
^ mismo y otro ae in^truye por contra-

e bando de p'antaN de tabaco.
, AI prc•pio tiempo, en r:ombte de Su

2fíageatad el Rey (q. D. g.) eghorto y
^ requiera •y en e! mio ruego y encar-
^ go á tod+.ia Jas autoridudea civilea,
; militarea y administrativae y agente:t

de la policfa jud;•cial, procedan á la
buaca y captura de dicho procesado,

; poniéndolo, caNO da ser habido, á mi
^ diapr•aicióu, eu la pri;ión preventiva
' do eata ciudad.

D ►►da en Córd^ba á diez de Abril de
; mii novec•i^ntos aeie.-Kodrigo Bara-
+ ecnta.-E: Escribano, Teodomiro Fer•
i nández.

CABRd

h>brn. 1066

Don UiPgo CairiFn y Corral, Jnea c!e inatrnc-
ción de e>te partido

Por virtud de^ presente y En el eu-
mario que sa ir.atruye en este Juzga•
do y Escribanía de mi carqo por el
hurto de veinto y cuartro cerdoa, veri-

• flc•ado en la noche dei cinco al aeia de
^ Marzo último en el cortijo de Medun-

Ila, de esta término, se llama á un in-
^ dividno nombrado Jose Delgado Mu-

BAENA
N^m. loa

Don Arcadio Orteóa y Serrene, Jnee de ine-

ttucción de eete partido.

Por el preaente ruego y encargo á
las autoridadea civilea y militarea y
agentes de la policia judicial dispon-
gan ae proceda á la busca do uua ye•
gua, cuyas eeíiaa se dirán, robada la
noche del tres del actual de la caaa de
don Antonio Serrano Gallardo, veci•
no de Valenzuela, propia de Boque
Qomáriz Montila, y caao de aer habi-
da se pondrá á diapoeición de este
Juzgado, con las personas en cuyo
poder ae encuentre, ai no juatiHcan
su legitima adquisición, encargando
al mismo tiempo la buaca y captura
de loa autorea del hecho, y siendo ba-
bidoe, se pondrán del mismo modo,
en clase de detenidos, á diaposición de
este Juzgado.

Dado en Baena á aiete de Abril de
mil novecientoa seis.-Arcadio Orte•

^

^

ga.-El actuario, J. Santano.

Señas

ñoz, que en los dlas Eiete y ocho de
expresado mes de Marzo vendió una
piara de cerdos on la villa de Eacinas
lteales, para que ae persono en eate
Juzgado á conteetar á loe cargos que
en expraeado aumario le resultan.

A1 propio tiempo ruego y encargo
á todas ]as autoridades é individuoe

^ de la policía judicial que procedan á
la busca y detención del mencionado

^ Joaó De'.gado MuIIoz, cuyo domicilio,
á actual paradero y demás circunatan•

ciae se ignoran, y en caEO de aer ha-
bido lo pongan á dispoeición de este
Juzgado.

Dado en Cabra á diez de Abril de
mil novecientod seia.-Diego Carrión.
-•El actuario, Licenciado Alfredo
Hurtado.

^^CCff^t^ CE R^^l^C90S

En apoyo de la advertencia
que ee hace en la cabeza de eete
DArI(5[31f^n nñnial v r^ara mainr in-

^..^. ye^çuu, pniv ^ngrv, cerrauu,
^^^geIICla de eL1aIIt08 8II 81 Or-

lucero corrido, marca eacasa, armiña•

da de los piéa, sin hierro, con apare• R den oficial ó particular pnhliquen

jo, bccado y ct,bezada negra y unas ^^uncioa, sea cuaI fuere eu pro-
alforjas de viaje, cuyo tegido, en au ; eedencla, se ineerta.n á continua-

mayor parte, ea encarnado. ^ eión varioe artículo3 deI Real de-
^ croto de 26 de Abril último:

Art. 8.° En los piiegoa de con-
dicionea ee conelgnarán necesa-
riaraexite, entre otxae, lsb oóliga-
oiór. del rf^matattte dF pagar lee
anuncios, honorarioa devenga,dos
y supler^entoa ac.eiantadoe peI• el
Notario ó Notarios 4nt; a^zturicen
la au}^aeta, escrituras, y en gen0•^
ral, toda claiae de g^astoq que oc:t► •

; • -.ióltaione la et:+^:r^,^ : - :o:•-^ ..
del contrato^.

Art» 8.° Ei .^.r:unc:•^ i.:_r., ^. ^^
cotateaer los piiegoq de conaicio-
nes del corttxato, eiempre que la^
cuantía tota! da éste egcecia de
60.OJ0 pesetae.

Art. 23. La^ Corpo racionae
provincialee y municipalee a bo-
nar•án, ®n primer térmiIIO, al l^o•
tario ó Notarioa qtte e,utori^•-n
1^ subasta8, Ioe darecho ^ - ^
elloe 3evengadoa v los supl ^ ,,.
tos adelantadoa por loe m:
así como log derechoe c!c •^:-
ción de lua anunc:ioa en los pa•
riódicoe oflciales, cuidando t?e . ^;•
ia^tegrarse del rema;;stnte, a^. ' :^
hub:ere, del importe tctal de
referidos gastos, da cuyo cac .
s^^n, coll arregla ^, lo dispu^tc :^^^
la r^:gla 8.° del art. 8.°

1J^ Corporacionee provila^_a-
lera y mknicipales no proc,edorán
al otorgalniento de la escritura
de ios contratos en que tal ins-
trumento público ae esija, sis •
(1U6, 6n 81 itCtO c^e r6ÍArenCla, 6S• ^

hiban Ios rer^atwntea el reagtza.r• ^
cio de haber constituído lw fianza•• ^^
definitiva.

-..^.-__ - - _ ----==="- -- - _^

Ea^ la imprenta del "Diario dg
Córdoba, Letradoa I ŝ̂ . ee llalla>l^
de venta los impresos sit;uientes:

REL^ICI^NES
juradas para edificios y so'ares.

AP +'N^ICE
á loe amil.lxramientos de rústica }

urbana.

LAS Gi^.S
para la compra y venta de caba,e
lldrías.

Lista^ de embarqu^
con arreglo al último mod©lo.

LOS EXPEDIEN^
tes para gnardas jurados.

RECIB®S
para la cobranza del impuesto de^
consumos.

PRES^.TPIJESTC^S

i
Imprenia del Diayio de CJrdoba,
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